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ESPEREMOS 
A las altas esferas oficiales, ha l le

gado la voz autor izada de la clase. 
El i lustre Presidente de la Nac iona l , 
D. José X a n d r i , en razonada exposi
ción de respetuosa fo rma, pide se de
je sin efecto el Real decreto que am
plía las atr ibuciones a las Jun tas lo
cales. 

Es su escrito, c lamor unánime del 
Magister io, advertencia interesada, 
pero de nobles miras y claros ideales. 

Ea estas horas crí t icas en que una 
ola de inqu ie tud nos invade, al ver 
en el horizonte nubarrones agoreros 
de horas negras, de hieles, de deses
peraciones, de pérdida de fé e idea
les, la esperanza iFumina con luces de 
consuelo y hace concebir aún salva
ción. 

Ponga Dios su Espí r i tu y E l venga 
a i luminar a los dueños de nuestro 
destino. 

L a real idad del panorama español, 
se imponga a toda m i ra pol í t ica y a 
base de ella se d iga la ú l t i m a pala

b ra en este escollo imprevis to e ines
perado. 

Es hora aún de atajar el ma l , de 
evi tar el golpe fa ta l que sobre el Ma
gister io g rav i ta . 

No es posible, nó, que las célebre» 
Jun tas , en cuya re forma social peda-

j gógico conf iaban los maestros, vue l -
I van a ser dueñas, amas nuestras, en 
* el sentido servi l de la pa labra. 

¡Las Juntas locales! ¿Qué han cam
biado? 

¿Que es otra su ideología? 
¿Cuántas cumplen con sus ob l iga

ciones? 
¿Cómo ayudan a la obra escolar? 
Largos, muy largos nos haríamos 

para contestar documentada y deta-
1 Hádamente estas preguntas. 

Hab lamos a convencidos y no es 
I nuestro objeto d e m o s t r a r , lo que 

quien puede, y a ha hecho. 

E n estas columnas sólo queremos 
reflejar la incer t idumbre , la i n t r a n 
qu i l idad de los maestros y la esperan
za que ahora dá la acertada in te rven 
c ión de la Nac iona l . 

Esperemos pues. E n estas fechas, 
aniversar io de las históricas del año 
1923, en que el Magister io siempre 
pa t r io ta , dispuesto al sacr i f ic io , acu-
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dió a cuantos sitios fué l lamado, no 
puede ser defraudada nuestra espe
ranza . 

¡Excmos. Sres. Presidente del Con
sejo de ministros, Min is t ro de Ins
t rucc ión Pub l ica y Di rector general 
de Pr imera enseñanza!; los Maestros 
españoles, esperan suave sosiego y l a 
t ranqu i l i dad a la vez que la au tor i 
dad necesaria, para seguir haciendo 
pa t r i a y pueblo, de sociedad sana, de 
hombres buenos. 

Pedro Pueyo y Ar tero 
Villastar. 

n n 
A l tratar de poner un motivo como encabeza

miento rector de este escrito, un titubeo preña
do de tristeza por el recuerdo de los compañe
ros y buenos amigos de esa inolvidable provin
cia de Teruel, más intenso hoy por el hecho de 
tener mi atención enfocada por entero hacia 
vosotros, me tiene indeciso ante él ¿Despido...? 
¿Recordanza...? Ni lo uno ni lo otro. No quiero 
despido, por que ello parece que lleva incluido 
el apartamiento definitivo. Y no hay tal . Yo es
toy y estaré siempre entre vosotros; y sin exa
geración os digo que con más intensidad que 
hasta ahora. Tomadlo, pues, como un despido 
de pura fórmula de cortesía. 

Tampoco quiero recordanza en su verdadera 
acepción, pues recordanza supone olvido. Y 
éste no existe: todo lo contrario, no hay día que 
no estéis formando parte muy preferente de mi 
campo mental activo. 

A larga distancia de vosotros me he situado 
en cuanto al cuerpo, es verdad, pero en lo to
cante al espíritu, que tiene la propiedad de la 
velocidad sorprendente, cual si estuviese dotado 
de ubicuidad se difunde y, más que aquí, está 
entre vosotros. 

Y en esta especie de torbellino mental he de
cidido, por f in , titular este despacho, más bien 
y con más firmeza ¡Gratitud! Grat i tud. Sí. G r a 
titud a la confianza que depositásteis en mí y a 
la distinción de que me hicistéis objeto con oca -
sión de la elección de Vocal en la Nacional. M i 
reconocimiento por ello no tiene límites, ni se 
borrará con el t iempo; antes bien permanecerá 
más f i rme. 

Imaginaos un abrazo muy afectuoso que os 
envía vuestro compañero y buen amigo que, 
como en Segura de Baños, sigue siendo todo 
vuestro desde este pueblo de Granja de Escar
pe (Lérida), y sabed también qua en espíritu es
tá siempre con vosotros. 

José Bo i ra . 

Granja de Escarpe, Septiembre del 27. 

VIDA SOCIETARIA 
El Real decre to de 31 de agosto y la Aso

c iac ión N a c i o n a l de l Mag i s t e r i o P r i m a r i o . 

E l Presidente de la Asociación Nacional 
del Magisterio Pr imar io , en representación 
de la misma y de su Gomisióa Permanente, 
ha elevado a ¡03 excelentísimos s^fhrea Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ministro de 
Instrucción Públ ica y Di rector general de 
Pr imera enseñanza la instancia que a conti
nuación reproducimos, 

CDOQ José X a n d r i P ich, Presidente de la 
Asociación Nac iona l del Magister io Prima
r io , domici l iada en esta v i l l a y cor te, plaza 
del Angel, núm. 3, p r inc ipa l derecha, provis
to de su cédula personal correspondiente, 
etc. , a vuecencia atentamente acudo y respe
tuosamente expone: 

Que en la «Gaceta de Madr id» correspon^ 
diente al día 3 del actual ha visto el^Real de
creto cámero 1.523 de 31 del próx imo pasado 
agosto, por el que se concede a las Juntas lo
cales y prov inc ia les de Pr imera enseñanz* 
una ampl i tud de atr ibuciones que la Asocia
ción Nacional del Magister io Pr imar io consi
dera peligrosas para los intereses de la ense--
ñanza p r imar ia nac ional y de sus maestros. 

Existe en dicho Real decreto una parte 
muy importante y digna de encomio y aplau
so: lo que se refiere a la colaboración de las 
Juntas locales y provinc ia les en la obra es
colar , fomentando las clases de adultos y la 
creación de colonias y cotos agrícolas, apíco
las, etc. Pero hay otras que no han de ser re
cibidas con el mismo entusiasmo. 

Encontramos plenamente just i f icado el no
bilísimo anhelo del Gobierno de que no estéo 
cerradas las escuelas un solo día; pero no nos 
parece la solución que se da la más apropia
da. Hay en la d inámica de la enseñanza nu^ 
cho de sent imiento; pero tamb:éQ ea ínnega- , 
ble que hay una gran proporc ión de técnica, 
que no la dan la mayor o menor cul tura eo 
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orden general , ni Biquiera en una eapecial i -
dad, como no sea la pedagógica. No se puede 
improvisar un sustituto idóneo del Maestro. 
Mejor solución nos hubiera parecido la de 
encargar de las sustituciones por enfermeda
des o ausencias a los Maestros recién salidos 
de las Escuelas Normales; si no pueden pro
bar la capaci tac ión del Maestro exper imen
tado, no han de acred i ta r menos que las per
sonas a que se alude en el Real decreto c i ta 
do, con la ven ta ja sobre ellas de que los nue
vos Maestros l levan preparac ión pedagógica, 
juventud, fe y entusiasmo, y el ent renamien
to que adquir iesen reducdar ía seguramente 
en beneficio de sus ul ter iores servicios. 

Ciertamente, el Estado y los Munic ip ios t ie . 
cen el indiscut ib le derecho de procurarse las 
indispensables medidas encaminadas a lograr 
la mayor ef icacia de la labor encomendada a 
la escuela p r ima r i a ; pero para ello también 
es necesario rodear a l Maestro, de quien en 
último término depende el mayor o menor 
grado de aquel la ef icacia, de los prestigios y 
garantías suficientes, con el noble fio de que 
sus in ic ia t ivas y el l ib re desarrol lo de su la 
bor impor tant ís ima no estén mediat izados ni 
influidos por otros estímulos que los del bien 
general de la P a t r i a . 

E l Magister io pr imar io fué y seguirá sien
do siempre elemento de orden. Por la modes
tia de su cargo y por el carácter esencial
mente generoso de la función que desempeña 
es siempre un aux i l i a r muy ef icaz—decisiva
mente eficaz en muchos casos—de la sana 
discipl ina social , respetuoso con las inst i tu-
ciouts, opuesto a toda a lgarada. Por eso no 
es justo p r i va r l e de la sat isfacción in te rna 
que demanda la func ión docente, mermándo
le derechos y restr ingiendo su l iber tad , que a 
eu vez queda rest r ing ida en el Estado al ce
der éste sus atr ibuciones a otros organismos 
de t rad ic ión poco grata en genera l y de t r is te 
recuerdo para el Magisterio, que no podrán 
nunca alegar tanta capacidad como el Poder 
central para volar por los altos intereses de 
la eneefianza. 

Es un hecho cier to, comprobado por las os 
tadisticas, que en lo que va de siglo—es de
cir, desde que el Estado comenzó a conceder 
alguna mayor atención a la escuela y a l 
Maestro—el ana' fab^t ismo ha disminuido no
tablemente en España. Existen regiones en 
lasque el Maestro^no recibe otros estímulos 
que los de su propia vocac ión: c l ima desa

g radab le , fa l ta de comunicaciones y de toda 
comodidad, que in tegran la más a l ta expre
sión dei rura l ismo t rad ic iona l . Y , sin embar
go, en regiones de ese t ipo es notable el ade
lanto de la cu l tu ra p r imar ia : Soria, Santan
der y León, por pjemplo. Tan eficaz y bien 
or ientada es la labor del Magister io, singu
larmente en algunos de los part idos de las c i 
tadas prov inc ias , que en les ú l t imos veinte 
años se ha reducido la c i f ra de anal fabet is
mo a menos del 16 por 100 sobre la población 
to ta l y se cuentan por centenares los edificios 
construidos de nueva p lan ta para escuelas. 
¿Es que si las Juntas locales hubieran tenido 
las atr ibuciones que por el Real decreto de 
31 de agosto del año actua l pueden l legar a 
concedérseles hubieran, sido mayores los be
neficios? 

Nombrados los Maestros con in te rvenc ión 
de las Juntas locales, se desv i r tuará en el 
acto cuanto hay de generoso, humani tar io y 
pa t r i ó t i co en su labor, quedando inmediata
mente res t r ing ida ésta; DO podrían hacer na
da que esté en desacuerdo con los gustos o 
los deseos o la manera especial de ver o que
rer ver las cosas las Juntas locales. Y aun 
vemos otro pe l igro: intervenidos los nombra
mientos de los Maestros por las Juntas locales, 
aquéllos habrán de someterse a la fiscaliza
ción de éstas y de obrar en consecuencia con 
las órdenes o las insinuaciones que rec iban o 
se les insp i ren. E l lo no puede ser más depre
sivo para el Cuerpo docente p r imar io e inc lu
so peligroso para la in tegr idad de la Pat r ia 
en algunos casos. 

Por todo lo cua l , y en nombre y represen
tac ión de la Asociación Nacional del Magis
ter io y de su Comisión permanente, a V . E. 

Supl ica respetuosamente el in f rascr i to que 
se deje sin efecto el Real decreto de 31 de 
Agosto ú l t imo, en la parte referente a la in
tervenc ión de las Juntas locales y p rov inc ia 
les de Pr imera enseñanza ea los nombramien
tos de Maestros. 

Q u e d e no ser posible eso, se modifique d i 
cho Real decreto en BU ap l icac ión, en la si
guiente fo rma: 

Pr imero. Que para los casos de sust i tución 
por enfermedades o ausencias de los Maestros 
propietar ios, y para cubr i r las vacantes inte
r inamente, se formen l istas—por provineía?, 
por part idos judic ia les, por grupos, de Mun i 
c ip ios—con los Maestros recién salidos de las 
Normales que se hal len en expectación de 
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destino, loa c u a l e s automát icamente seiáa 
nombrados para prestar servic io en las es
cuelas en que sean necesarios; y 

Sagundo. Que el Estado siga nombrando 
los Maestros de las escuelas naciona'es s in 
in tervenc ión de las Juntas locales y p rov in 
ciales. 

Grac ia que espera merecer de V. E., cuya 
v ida guarde Dios muehos años 

Madr id , a seis de Septiembre de m i l nove
cientos veint is iete. 

José X a n d r i y Pieh*. 

C O S I c 
L o s M a e s t r o s de c e r t i f i c a d o de a p t i t u d 

Después de un sinnúmero de peticiones, jpor 
f in! han sido admitidos nuevamente estos desdi
chados Maestros, que tan sólo por caprichosas 
razones, fueron despojados de sus puestos de 
un plumazo inhumano. 

Desde aquel aciago día que tuvieron que 
abandonar la Escuela, la inmensa mayoría han 
tenido que sufrir penalidades sin cuento para 
ganarse el sustento, ya que el único ingreso 
disfrutado era el de su modesto cargo. De uno 
hemos oido su odisea; perseguido por la des
gracia, hasta que una generosa entidad, influida 
por un companero, hombre de corazón y de a l 
truismo, movióle a la concesión de una modesta 
pensión diaria, lo suficiente para poder atender 
al cuotidiano vivir. Da otra forma el pobre 
Maestro hubiese necesitado recurrir a la men
dicidad en las postrimerías de su Vida. 

Magnánimo proceder ha sido el de las Au to 
ridades reponiendo en sus cargos a los que fue
ron separados faltando a ios más elementales 
principios de humanidad. Y para comp'etar la 
bondad de la disposición, deb iría desaparecer 
esa especie de exámen exigido para la readmi
sión. No deja de ser violento eso para un an 
ciano. Tenga en cuenta la Superioridad que los 
pocos que quedan hállanse en una edad avan 
zada y lo mismo que hicieron cuando disfruta 
ron el cargo, procurarán hacer ahora: cumplir 
lo mejor posible con su deber. 

N u e v a r e f o r m a 

Acabamos de leer en la Gaceta, la nueva dis
posición ampliando las facultades que hoy d is 
frutan las Juntas locales de Instrucción pr ima
ria. Por lo que se refiere a la parte cultural, es
tamos de acuerdo, aún cuando esperamos no ha 

de surtir la eficacia que la buena Voluntad del 
legislador ha querido imprimirle, ya que los pue
blos amantes del progreso no necesitan estímu
los d^ninguna especie, por sí solos caminan 
con paso firme y decidido hacia la regenera
ción. En cambio los pueblos que no sienten los 
problemas de la Escuela, es en Vano que se le
gisle con dulzura; mientras no se les obligue con 
medidas coercitivas, no habremos dado el paso 
decisivo para la resolución del problema. 

En lo que no podemos estar conformas, es en 
lo referente a la concesión de la elección de 
Maestros para los nombramientos. Bien es ver
dad, que procura dársele un criterio restrictivo. 
Pero ni con paliativos podemos aceptarlo. No 
sé por qué nos huele a que a la corta o a la lar
ga, ha de dar lug ir a semilleros de favoritismo. 
Y como ello significa privilegios, que se salen 
en demasía de las normas hasta ahora seguidas, 
con todo el respeto, creemos que no es una me
dida del todo acertada. 

Si con este Real decreto se quiere favorecer 
a los pueblos que se distinguieron por su amor 
a la enseñanza y se les quiere premiar con el 
derecho a la elección de sus Maestros, supo 
niendo que ello les lleve a la selección de per
sonal, ¿de qué medios se valdrán las Juntas pa
ra conseguirlo? ¿Atenderán al Escalafón y a las 
hojas de servicio? ¿Se fijarán en la puntuación 
obtenida en las oposiciones? ¿Tendrán más en 
cuenta el conocimiento personal de los preten
dientes o en la amistad o parentesco con alguna 
persona de infuencia en la localidad? ¿Influirá 
aquello de.. . . Juanico, buena persona? En fin; 
como tenemos que rendirnos ante el hecho con • 
sumado, sólo deseamos que el acierto presida 
todos los casos que se sucedan. Y nos queda el 
consuelo de que la confianza que nos inspiran 
las actuales autoridades, no dará lugar esta re 
forma a que sirva de «coladero» para nadie que 
no cuente con los merecimientos precisos. 

C r e a c i ó n de I n s t i t u t o s 
De poco acá hemos leído la creación de Ins

titutos de segunda enseñanza en poblaciones de 
importancia. Ello demuestra el interés que hay 
por parte del Estado de dar impulso a la Ense
ñanza. Los pueb!os que los han solicitado y las 
Autoridades que los h m concedido merecen el 
aplauso de los que nos preocupamos de la cul
tura. 

D e a c u e r d o 
El Presidente de la Asociación Nacional, tía 

presentado una razonada instancia, solicitando 
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del Ministerio la derogación del f lamante, y ya 
famoso, decreto sobre las Juntas provinciales y 
locales, en la parte que se refiere a la conce
sión de elección de los Maestros en terna cuan
do ocurra vacante. 

El Magisterio entero deba aprobar y rubricar 
la solicitud; todavía no son muy pretéritos aque
llos tiempos en que además de no satisfacer el 
mísero haber del Maestro, se le trataba con muy 
poco respeto, lo que dió lugar a que su figura 
se ridiculizase exageradamente en los saínetes. 
Aquellos tiempos no deban volver, porque me
recieron un calificativo que nos callamos. 

Esta reciente disposición encierra el peligro 
de que si las autoridades se muestran benévolas 
en la concesión, retrocederemos el precioso ca
mino que habíamos andado. 

E l Magisterio Nacional en uno de sus ú l t i 
mos números, se lamentaba de la poca conside
ración en que se tenía a organismo tan numero
so, como nuestra Asociación, al no consultarle 
nunca sobre la*legislación que ha de afectarnos. 

Así resulta que contadísimas Veces, Vayan las 
leyes de acuerdo con nuestras aspiraciones. 

L o s M a e s t r o s n o t e n d r á n pues to e n l a 

A s a m b l e a c o n s u l t i v a 

El Presidente del Consejo h i declarado que 
los Maestros y los Secretarios no tendrán re
presentación ert la Asamblea. 

Lo lamentamos, nadie mejor pòdría defender 
nuestros anhelos que uno de la dase. Además, 
un Cuerpo ds treinta y dos mil individuos, cree
mos mereciera estar representado por alguno de 
sus miembros. ¿Quién mejor podría cristalizar 
nuestras aspiraciones? ¿H iy alguien que pueda 
formar un mejor sentido de la realidad que quien 
tiene necesidad de palparla? 

Resignado. 

G A N S A D A S 
Y bien, mis caros creyentes y pacientes le

yentes ¿No es verdad que.algunos de vosotros, 
Cándidos e ingénuos optimistas, os creíais l le
gados a la mayoría de edad y soñábais para 

-vuestros pueblos respectivos con la bienandanza 
que Vuestra tutela había de proporcionarles? 

—Ya nadie nos molesta ya, al f in, hemos con
seguido parte de la consideración merecida, ya 
el Maestro es un ciudadano con los mismos de
rechos que cada quisque. Pasó la época del 
feudalismo, ya no somos siervos ni esclavos; 

simples niñeras, siempre atentas al gesto de 
nuestros señores, para interpretar fácilmente su" 
santísima voluntad. Tendremos iniciativas ge
nerosas, obedeceremos tan sólo a los dictados 
dé la ciencia pedagógica y de la recta moral; 
desterraremos rutinas y abriremos cauces al 
progreso; pése a quien pése y cáiga el que ca i 
ga; cumpliremos con nuestro deber sin ser j u 
guetes del últ imo mandarín. 

¡Infelices! Ya lo dijo Calderón, «que los sue
ños, sueños son¿. 

Teníais sed y soñábais con la fresca y cr ista
lina fuente. A l despertar, os encontráis como 
antes de dormiros, y... porqué no? Acaso por 
agradaros, han de quedar sin valor los sentimien
tos que crea la famil ia, la amistad, la simpatía 
personal, en favor de los adictos? No, amigui -
íos, no. Es muy viejo aquello de que el seme
jante busque a su consorte. Que cada pueblo 
haga con su dinero lo que le dé la gana. El se
ñor Ministro ha hecho muy bien.—Ahí tienes 
el escaparate de maestros; porqué si prefieres el 
más guapo, hemos de darte el más feo? cásate 
con el que más te guste y luego si te Va mal, no 
me vengas con historias. 

Ya saben, por tanto, los soñadores lo que les 
espera: Nada de coquetear con las Pedagogías 
y demás señoras ciencias, bastante adustas por 
cierto; hay que hacer la corte a las sv ñoras de 
los señores dominadores en los pueblos que se 
propongan conquistarlo, que ha de resultarles 
mucho más grato y, desde luego, más práctico. 

G A N S O 

i m 

RESOLUCION DE RECLAMACIONES 

La Gaceta del 8 del actual publ ica las refe
rentes a las propuestas provisionales publ ica
das en la Gaceta del 26 de Ju l io ú l t imo . 

Corresponden a escuelas de este Rectorado 
las siguientes: 

Sa estiman la de D. Cal ix to P. U r g e l Bueno, 
de Luna ( Z i r a g o z i ) y su consorte D.a Juana 
A lba lad Agu i l a r , c o n t r a la propuesta por 
cuarto para la escuela de Arredondo (San. 
tander) , a favor do D. Buenaventura Merino 
Ortega y doña V icenta Cúlvo A r r a n z , p lazas, 
en las que se conf i rman por te rcer turno a los 
rec lamantes, por ser las vacantes de A r r e 
dondo de fecha anter ior a la de V i l l a n u e v a de 
la Ve ra (Càceres), para que figuran nombra-
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dos, y de acuerdo con lo preceptuado en la 
ins t rucc ión 10 de la Real orden de 30 de No
v iembre de 1923, Gaceta del 4 Dic iembre) . 

L a de D. Moieés Corredor Regidor, qu in ta 
categoría, 2.016, 1 3 16 contra la propuesta 
de San Juan de Mozar r i fa r por reuni r sobre 
el propuesto la segunda condic ión de prefe- jubi lados vo luntar iamente podrán cesar, | | 
rencia del art ículo 90 del Estatuto. a8í lo manif iestan en su instancia, a l obtener 

Las de D. José María Aznar Magal lón, eép- ia jubi lación sol ic i tada, sin esperar a la ciasi-
t ima , 8.827 bis, 1 11 21 y D. Dav id Mayor ficación de la misma, y estando en vigor el-

Orden de 20 de Jul io de 1927 resolviendo una 
consulta fo rmulada respecto a jubi lación de 
Maestros voluntariamente. 

Vista la consulta fo rmulada re la t i va a si 
ha de considerarse v igente el art . 169 del Es
tatuto, en el que se dispone que los Maestros 

Olmeda, séptima, 7 986, 14 11 22 contra las 
propuestas para V i l la fe l iche (Zaragoza) y 
Castañares de Rioja (Logroño), por reuni r so
bre los propuestos la tercera condición de 
preferenc ia . 

L a de D. Marcos Rodríguez Alonso, octava, 
1.012, 1 9 10 contra la propuesta para Boto-
r r i t a (Zaragoza), por reuni r sobre el propues
to la cuar ta condición de preferencia. 

Las de D.a Guadalupe López López, sexta, 
2.740, 1 9 23 y D.a Elisa Royo Sangüesa, sép
t ima , a l ta , 16 7 26 contra las adjudicaciones 
para Rincón de Soto (Logroño) y Beceite (Te
rue l ) , por reunir sobre las propuestas la se
gunda y tercera condic ión de preferencia» 
respect ivamente. 

Con las anteriores modif icaciones se decla
ran firmes las propuestas contenidas en la or
den de esa Dirección de 12 de Jul io próx imo 
pasado (Gaceta del 26), cuyos interesados de
berán posesionarse de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentar io señalado en el Esta
tuto.—Cal le jo. 

* 
* * Orden de 18 de Junio de 1927 resolviendo una 

consulta respecto a la jubi lación de Maestros 
por imposibi l idad f ís ica. 

V is ta la consulta elevada a este Minister io 
re la t i va a si los expedientes de los Maestros 
que sol ic i tan su jub i lac ión por imposib i l idad 
física deben t rami tarse por este Depar tamen
to o por el de Hacienda, 

Esta Dirección general ha acordado mani
festar a V . S. que una vez publ icado el Real 
decreto- ley de 23 de A b r i l ú l t imo, en v i r t u d 
del cual se equiparan los Maestros nacionales 
a los funcionarios públicos; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ca
pítulo 18, a r t . 44 al 60 de la Real orden de 30 
de Jul io de 1900 (Gaceta del 6 de Agosto), 
aprobando con carácter def ini t ivo el Regla-
monto de la Dirección general de Clases pa
sivas, deben t rami tarse aquellos expedientes 
con arreglo a esta disposición. 

E l D i rec tor genera?, Suárez Somonte, 

Real decreto- ley de' 23 de A b r i l ú l t imo, en 
v i r t u d del cual se equiparan los Maestros na* 
clónales a los funcionarios públ icos, 

Esta D i recc ión general ha acordado qufr 
debe apl icarse en todo su contenido esta ú l t i 
ma disposición, y por tanto, incluírseles en l a 
legislación general de Clases pasivas. 

El D i rec tor genera l , Suárez Somonte. 

l o s laestros del segundo gsca la fón con 

oposiciones aprobadas 

«En las oposiciones convocadas en Octubre 
de 1924, teniendo en cuenta los ejercicios rea
l izados, obtuvieron la aprobación, y fueron 
considerados aptos para d is f rutar el sueldo 
de 3.000 pesetas, un buen número de Maestros 
del segundo escalafón, a los que no se les ad
judicó el mencionado sueldo por figurar fuera 
del cupo de sueldos a proveer; esto es: por in
suficiencia de crédi to para dar sueldo de trefr 
m i l pesetas a todos los aprobados. 

No desconocemos la razón legal para no 
haber concedido a los repetidos Profesores el 
sueldo de 3.000 pesetas y su pase a l p r imer 
Escalafón, y en este aspecto nada podemos 
objetar. Pero queremos hacer resal tar el he
cho de que se viene diciendo que es una dif i
cul tad para conceder el sueldo de 3.000 pese
tas y el pase a l pr imer Escalafóa a los Maes
tros del segundo el no haber probado su sufi 
c iencia pedagógica, como los Maestros de 
derechos plenos; pero he aquí que unos Maes
tros del segundo Escalafón que han probado 
esta suficiencia hace cerca de tres años con
t inúan sin d is f rutar el sueldó de 3.000 peseta» 
y sin haber pasado a l p r imer Escalafón. . 

En un t rato just i f icado de equiparación a 
a los demás funcionarios simi lares, el sueldo 
de entrada de todos los Maestros debiera ser 
el de 3 000 pesetas». 

(De E l Sol) 



LA. A S O C I A C I O N 

O T Ï C 1 A S 
Por la Sección se ha expedido nombramiento 

interino de la Escuela de niños de Cretas a fa
vor de D. Pascua! Vicente. 

Por la misma dependencia ha sido anulado 
nombramiento interino de la Escuela de Ariño a 
favor de D. Isidro Zapater, por desempeñar en 
ja actualidad dicho Maestro la Escuela de To
rralba de los Sisones. 

Se posesionaron de las Escuelas de Mora de 
Rubielos, Villaspesa, Cuevas de Cañart, Ar iño 
é Hi jar, los interinos D. Ramón Piequeras: don 
Manuel Cortes; D Manuel Rabanaque; D. Ru
fino Gimeno y D. Zoi lo Madrigal respectiva
mente. 

También se posesionó como propietario de la 
Escuela de Lechago D. Maximino Cano. 

Cesó en la Escuela de Tor i l y Masegoso la 
interina D.a Joaquina Bayo. 

A l Alcalde de La Puebla de Híjar se remite 
instancia de D.a Amalia García solicitando in 
terinidades 

A la Directora de la Escuela Normal de Zara
goza, se remiten recibos de entrega de sus res
pectivos Títu'os de Maestras a favor de D.* S i * 
mona y D.a María Rosa Escorihuela. 

A los A'ca^des de Torre las Arcas, Ródenas, 
"Teruel y AguaViva, y para su entrega a los in" 
teresados, se remiten nombramientos de Maes
tros propietarios por el 5 o turno del Estatuto 
a favor de D. E!iseo Rubio; D. Angel Jiménez; 
D. Francisco Pérez; y D.a Marta Corbatón res
pectivamente. 

En virtud de los turnos 4.° y 5.° del Estatuto, 
los Maestros que se relacionan, han sido nom
brados propietarios de las Escuelas que se citan: 

D.a María del Pilar Cast i l lo, de Cañada de 
Benatanduz. 

D. Manuel Va'ero, de San Martíín del Río. 
D. Vicente Soler de Jaganta (Parras de Cas-

•lellote). 
D.a Eloísa Royo Sangüesa, de Beceite. 
D.a Dolores García, de Vi l le l . 
D. Andrés Calvete, de Saldón. 
D. José Guzmán López, de Fórnoles. 
D. Marc^i ino Ignesas, de Orihuela del T.re-

ütíedal. 
D. Antonio Romero, de Cañada Benatandüz. 

D. Salvador Pardo, de La Portellada. 
D. Antonio Pérez, de Torre las Arcas. 
D. Eleuterio Rodríguez de Cirujeda. 
D. Colomino Tomás, de Arroyofr ío. 
D. Inocencio Antón, de Pozondón. 
D. Inocencio Boit ia, de Puertomingalvo. 
D. Domingo Calero, de Crivi l lén. 
D. Francisco F. Campos, de Parras de Cas-

tellote. 
D.a Cinta Bel Puchol, de Valdelinares. 
D.a Luisa Quinti l la, de Ráfales. 
D.ft María Alvaro, de Orihuela del Tremedal . 
D.a Mercedes Bolois, de Santolea. 
D a Isabel Lasaosa, de Palomar. 
D.a María T . Sabtaerem, de Noguera. 
D.a Agustina A . Almede, de Ródenas. 
D.a Simona Escorihuela de Terr iente. 
D.a María Cruz Cafargá, Linares de Mora . 
D.a Antonia Molina, de Escucha. 
D.a Aurelia Izquierdo, de Camaril las. 
D.a Maria Clancell, de ÍVlonroyo. 
D.a Gislena Ort iz , de Vil lafranca, para Pal

mares (Guadalajara); y 
D.a María Desamparados Graullera, de Ar

gente, para Duneño (Valencia) 

La Maestra de Fuentes Calientes solicita 3 
días de permiso. 

La Alcaldía de Jatiel solicita instrucciones 
para la construcción de un edificio escolar cos
teado por el Ayuntamiento. 

El A'calde de Tor i l y Masegoso comunica ha
ber hecho la reparación ordenada por la Inspec
ción en los locales Escuela y casa habitación, 
y en su virtud se designa a los Maestros de 
Arroyofr ío y Terriente para que reconozcan 
dichas obras e informen a la Inspección. 

Han sido inauguradas las Escuelas de niños 
y niñas de Albentosa. 

El día 19 del actual se verificará la inaugura
ción de las nuevas Escuelas de Orihuela del 
Tremedal. 

Se conceden 5 días de permiso al Maestro de 
Castralvo. 

A l Alcalde de Cortes de Aragón se dice que 
fi je las horas de clase sin alterar el total de las 
establecidas. 

Se cursan instancias de Ródenas y Camar i 
llas solicitando material pedagógico. 



L A ASOCIACIÓN 

e n s e ñ a n z a d e 
Mesa-bacco bipersonal de asientos 

girator ios y regi l la fija 

Mcdeis oficial del Museo Pedagiig co Nacional 

SUCESOR DE J . ARSSNIO SABINO 
M i 

E n este establecimiento encontra- | 
rán de venta los señores Maestros, | 
además de todas las obras de texto | 
para Escuelas, cuantos artículos y j 
menaje les sean necesarios. | 

SAN J U A N , 49 T E R U E L 

e ñiio 

A P E L L A N ! Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

^ J • í / , , , Proveedor de loa Miníate 
Gran surt ido en géneros del país y | pública d0 Egpaña y 

extranjero—Confecciones esmeradas. | Academias oficiales. 
Fac i l idad en el pago a los señores ^ .» ̂  , , 

r & gohcitcn precios indicando 
Maestros. 

rios de InatrucciÓD: 
, Corporaciones-

, etc. 

Revista de Priíïiera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de ia prov inc ia . ! 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6 , = T e r u e l . 

para 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) , 

Sr Maestro de 


